
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: GRANAHORRAR 

DEMANDADO: MAURO ANTONIO GUASCA ESCOBAR Y OTRO 

ACTUACION: NOTIFICACION POR AVISO ART 597 No 10 C.G.P 

AVISO DE: NOTIFICACION DE MEDIDA CAUTELAR 

RADICACION: 1998-6498 

FECHA: QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

 

 

Se notifica Auto de fecha 14 de noviembre de 2023, dentro del proceso 

ejecutivo hipotecario de la referencia, mediante la cual se ordena la 

notificación por aviso de la medida cautelar, que pesa sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria: 

 50N-20211916 

 
Con el fin de que s i  e x i s te  a l g ú n  i n te r e s a do  s o br e  l a  s i g u i e n te  
m e di da  c a ute l a r  s e  pronuncie frente a la misma dentro del término 
establecido en el art 597 No 10 del C.G.P 

Para lo anterior se les coloca como medio de comunicación con el despacho 

el correo electrónico ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y el teléfono (601) 

6532666 Ext 71319 donde podrán enviar la documentación específica o 

comentar su intervención. (COMUNIQUESE INMEDIATAMENTE). 

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Tipo de Proceso : Hipotecario 

Radicación  1998-06498 

 

 

Conforme a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho 

 

 

DISPONE 

 
1. Las comunicaciones provenientes de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte y de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, ténganse por incorporadas al 

expediente y pónganse en conocimiento de la peticionaria para que efectúe 

las manifestaciones que considere pertinentes.  

 

2. Pese a los requerimientos realizados al Archivo Central y a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y al no 

obtenerse respuesta de fondo a la solicitud de ubicación del expediente 

ejecutivo hipotecario No. 1998-06498, en atención a la medida de embargo 

que pesa sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50N-20211916, por 

secretaría procédase a realizar el aviso dispuesto en el numeral 10 del art. 

597 del C. G. del P., en los términos allí referidos. 

 

3. Conforme a la comunicación proveniente de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá por secretaría requiérase por 

el medio más expedito al Archivo Central a fin de que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe 

sobre la ubicación del proceso de la referencia, remitiéndose posteriormente 

este al despacho. Para ello téngase en cuenta la información dispuesta tanto 

en el folio primero del archivo 001 de la actuación, como la que se encuentre 

en los archivos de este estrado judicial. 

 

4. Realícese por secretaría la búsqueda física del plenario, en las 

instalaciones de esta sede judicial, rindiéndose los informes correspondientes. 

 

5. Comuníquese esta providencia a la peticionaria por el medio más 

expedito y requiérasele para que, en el término de cinco (5) días contados a 

partir del recibo de la respectiva comunicación allegue al juzgado certificado 



de tradición actualizado respecto del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20211916.  

 

6. Cumplida la gestión mentada en precedencia y transcurrido el 

término de ley, ingrese el expediente a despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy __15/11/2023____ se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 187  __ 
  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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